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SDR-200 
SNR2026EE-097902-1 

Bogotá, D.C., 8 de abril de 2026 

Señora 
LADY LAURA OSORIO LAMPREA 
patriciaclau22@gmail.com 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
 

Asunto: PQRSD DOCU Rad. SNR2026ER-076605-2 de fecha marzo 19 de 2026. 

Respetada señora Gloria;   

Reciba un cordial, en atención a la PQRSD relacionada en el asunto, donde en 
manifiesta lo siguiente: 

 (…)”Desde el 12 de febrero de 2026 se radico una solicitud para correccion de mal 
digitacion de la matricula 50C-2255196 con radicado 202650C32664 escritura 
pública 2858 donde se pide el cambio de único dueño siendo esta LADY LAURA 
OSORIO LAMPREA CC 1018490897y a la fecha ya va mas de un mes y medio y 
no le dan solución a mi caso por favor estoy vendiendo el inmueble y por culpa de 
sus errores estoy siendo afectada. Agradezco me colabore lo antes posible,(…)”.  

En ese orden de ideas, se da contestación en los siguientes términos. 

Esta Superintendencia Delegada para el Registro, en cumplimiento de las funciones 
de orientación, inspección, vigilancia y control que realiza a las Oficinas de 
Instrumentos Públicos del País – ORIP, en el marco de nuestras competencias 
funcionales, de acuerdo con las estipulaciones del numeral 2 del artículo 23 del 
Decreto 2723 de 2014, modificado por el artículo 5 del Decreto 1554 de 2022, 
procedió a consultar la trazabilidad en el sistema misional SIR/folio, verificando que 
el turno de corrección número 2026-50C-3-2664, asociado al folio de matrícula 50C-
2555196, aparece desanotado y entregada. Ver Pantallazo. 
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En ese orden de ideas, se observa que la corrección ya fue realizada, por lo que 
podrá solicitar la expedición del correspondiente folio de matrícula ya sea 
presencialmente en la Oficina de Registro o a través de la página web de la entidad 
para verificar en las "salvedades" que la corrección se haya efectuado conforme lo 
solicitado y que el folio refleja la real situación jurídica del inmueble.  

En los términos anteriores se da respuesta de fondo a su petición. 

Cordialmente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_88154956 

 
ALFONSO  GARCIA MANASSE 
Superintendente Delegado para el Registro 
Superintendencia Delegada para el Registro 

  

Documento Firmado Electrónicamente 



 

Página | 3  
 

________________________________________________________________________
Superintendencia de Notariado y Registro
Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, Bogotá 
D.C. Colombia.

                                       Código: AC-FR-007
                                               Versión: 1
                                     Fecha: 09/Jul./2025

Elaboró: MARY GARCIA TEUTA / SDR 
Revisó: MILENA GOMEZ PINEDA. ALFONSO  GARCIA MANASSE / SDR 
Aprobó: . MILENA GOMEZ PINEDA / SDR 


